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Artienles 1,8 Las"leyea oblignrin e113 la Pentnaniel la-

:9as Balearea y Canariain 4 loa veinte d(aa de au prosee/-
pelón si en ellaa no ze dlepianlease otra casa, ne entien-
de • hecha la prommaigación el dia que termina leinste,-
dión de la ley en la Gae4z oficial.

Art. 2.° lare ignorancia da las leyea ne ansa de su.
cumplimiento.

Art. 3.° Lar ieyea noImitan etectu retenactivo, Ei
no diapusieren lo conteario.—(Códinao civil vif,eente); 	 , la7m

Real deaeetc imatrueseen a(e 	 deMaerc 6.e tgo!
Articnio 28. Lait COKprEctenex previnclalea nena'

tic/pa/es abonadin, en primer tleirehara. al Notaele 6 Ma-
tarlo; que antotdcen las aubasetex,loe sitarenbus ella
dessennadoa y Ion 2r,plezegateiz actelantedus por los ustiso
eaci s ain como lee derechcia de lastenci6n de lee annneioe
en k2 perlodicor, Oficialez, ose/dando de zeintegverne del
reintente, ai le thielaiere, del Importe teSet de luz referia
/ice gasten, de vine nango se.n, nonanaregio älo dispczezte
es la regia 3.el addi 'art. 8?

SUSCRIPC.IÓN PARTICULAR

ass auaas 	 ?saetea ruana Da ednenese Pecietaa

• . S 	 Un es.
• . 	 8 25 Trimestre.

. 	52 Seia unes.
„ 33 	 Un año. .

• . 	 4
• s lt 9.5

. 22 50
. 45

tîo mer.
Temer/tras.
Seis mea«. .

año.

1..VAll4It'J grotiic, 4ua estamos gil iiitigZe

penta tete? las taa, encelde loa ensainaea,

NOTA IialFOR.T.ANTE.--Znaledietameate eina
/magros Ainaldeny Secretarios Ketalbau cate Boavntin die
pondrän atrae na 	 up e.e.esztpler an el itties de comuna
bra v donde neestarnevateri 'justa el recibo del aún:leen al.
ni:tened' e,

Las leyes, 6rdenet y anuncios que se n'anden publi-
car en loa Boletildt othiat'm se han de remitir al bis
pnlitlen respectivo, por cuyo conducto se puerto 1 loseditores de /Os =M'ala:u:4'oz peci6diaon.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán
'
 bajo su mili estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para en encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Oonforme con la condi.ción 4.'del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin qua
abznen loe interesados el importe de su pu-
blicacición ó garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimoa
de peseta.

'PARTE OFICIAL

Presidencia del C01140 de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
loen Eugenia y SS. AA. RR. el ?Macla
de de Antnrias 6 Infantes, continfian sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demáli

perennes de ha Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 28 Tulio 1918) ,
Arrl

Presidencia del Consejo de Mantees i

(Continuación, á la)
Ley de bases acerca de la condición de

los funcionarios de la Adcainistraci6n
civil del Estado.

el Instituto, entendi6ndose ampliadas en
este sentido las facultades que a/ mismo
conceden loa artículos 13 y 14 de su ley
Orgánica.
• A este fin, el Estado cederá al Instituto

la cantidad necesaria de loa descuento

1912•Millt. 	

que haga á los referidos funcionarios, pu-
diendo llegar huta la totalidad de aqui6.

llos si fuere preciso, y procurará que di-
cha entidad ofrezca distintes combincin•
ces para que cada funcionario pueda es-
coger la que sea mtIo adaptable 1 sus

especiales condiciones. Los funcionarios

mutualistas mcjorarin, si lea conviniere,

lea condiciones de sus pensiones mediante

entregas particulares.
A los efectos del párrafo primero de

esta base, se entenderä por ingremo para
los empleados del orden ciVil el acto de
le poriesi6n en el primer destino 6 la fe-
cha en que se les declare con derecho ä
pl, za 6 cargo en virtud de ejercicios de

opoaición.
Loa que hailfincloae adecritos la tlIO•

letalidad 6 mutualidades que en virtud de
esta ley se creen sufrieren, por causas in-
dependientes de enfermedad, algún ac-
cidente con motivo del servicio que los
imposibilite para continuar preetándolo,

tendrán derecho ä que por e/ Estado se
les complete, pare ti 6 para sus familias,
las pensiones que reciban-de /as mutuali•

dados respectivas, de modo que diana
pensiones resulten equivalentes á leo que
percibirían Ei hubiiran seguido pertenet

cienelo á aquellas mutualidades hasta au

jubilación 6 reiro por rez6n de edad, y

Claree pasivas
Los funcionarios que hayan ingresado

6 ingresen en el servicio del Estado 
partir del 4 de Marzo de 1917 no tendrán
derecho, con cargo ei Teaoro, ä haber pa-
sivo de ninguna claae para al ni para atas
familias.

El Gobierno concertará con el Institu-
to Nacional de ¡revisión la constitución
de pensiones de jabilaci6n, retiro, viodes
dad y °Anidad de dichos funcionarios y

de los ingresados antes: de aquella fecha
que no tengan derechos pasivos, organi-
zando al efecto una 6 varias mutualida-
des, con separación completa de las insea

raciones, capital y resporacabilidadea de

las demáa mutualidades que administre

BASE 9.*

hubieran abonado lisa cuotas correspon-
dientes al mayor sueldo que hayan dis-
frutado.

BASE 10
Mociacionea de funcionarios

Loa funcionarios públicos podrán aso-
ciarse con arreglo á la Constitución y 1

las leyes, gozando á tales efectos de ple-
na personalidad jurídica.

Cualquiera Asociaci6n, agrupación 6
representación colectiva de funcionarios
dependientes de un Ministerio 6 de va-
rios, aunque tenga por objeto un legítimo
inter6s 6 el auxilio y el beneficio mutuo
de los que la compongan, y no obste al
buen servicio del ' /restado, necesitará para
formarse 6 subsistir la aprobael6n expre-
sa del Ministro 6 los Ministros respecti.
vos, Constituirá desobediencia grave el
hecho de pertenecer 1 tales Asociaciones
6 agrupaciones, contraviniendo á la ne.
gativa ministerial de aprobeci6n 6 á la
orden ministerial de disolverlas.

El Gobierno dará cuenta 1 las Cortes
de la orden ministerial en que se decrete

l 'a disolución de cualquiera Asociación de
funcionarios.

BASE 11

Retenciones

A Ice funcionarios del Estsdo cola men-
te se les podrá embargar 6 retener la sép-
tima parte del sueldo que disfruten, en-
tendi6ndose que esto será también
cable 1 los que actualmente tengan rete-
nidoa 6 embargador; aus haberes.

Disposiciones especiales
1.* Dentro de los dos meses eiguien-

tes 5 la publicación de esta ley, los Mia
niaterios á quienes la misma afecta darán
cumplimiento 1 le eatablecicio en las ba-
ses anteriores, decretarán las reduccio-
nos 6 refundiciones orgánicas que esti-

/ mea ru ga acertadas en loa Centros y ofi-

I

cinas de su dependencia y publicarán el
Reglamento del personal de Adminietrasa
ción civil correspondiente 1 cada Depar.
tamento.

En los Ministerios • donde hubiera va-
rios escalafones de funcionarios adminias.
trativos se fusionarán en uno solo, spli- .
cindole en cuanto sea posible las normas
que esta ley establece.

En un plazo de seis meses, cada Miaja.
tesio publicará au Reglamento de proce•

dimiento administrativo, procurando, al
revisar /aa pricticas establecida,, simpli-
ficar trámites y evitar que en el corso de
un asunto repitan 6 superpongan dos 6
más funcionarios actuaciones análogas, y
tendiendo a abreviar los plazos concedi.
dos á los interesado' en los expedientes,
y ¡os señalados para adelanto de 1* suba.

tanciación, bajo la responsabilidad efecti-
va de los servidores del Estado.

En el tercer mea, 1 contar desde la pu-
blicaci6n de eata ley, lijad cada Miniate •

rio, y publicad en la Gaceta, las pianti.
llana re duciéndolas al personal eauaeal
mente necesario.

La reducción que. se opere con eataat
nuevas plantillas, en lo concerniente al
personal de la Administraci6n civil den
Estado, habrá de importar, por lo menta.'
na tercera parte ,de la suma consignadi.
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en la actualidad para gastos del personal

ele cada Ministro ha de reorganizar.

Las nuevas plantillas se ajustasán todo
lo posible if las escalas, categorías y da-

to establecidas en la base 1.11

Los Jefes de Administración de prinee-

u, segunda y tercera; los Jefes de Nego-

ciado y los Oficiales primeros, segundos
y terceros, en propiedad, ocuparán en la
escala técnica igual puesto que el actual
que disfruten, pero con las nuevas dota-

ciones que 1 sus respectivas clases se nig-

ua, gozando además los actuales Oficiales

terceres de una gratificación anual de 500

peseta", mientras no asciendan fi la clase

superior. Los Jefes de Administración de

n carta clase, y loe Oficiales cuartos, pasa-

rán 1 ocupar, dentro de au categorirepues-

tos de la clase inmediata superior, con el

eneldo anual cincrespondieatii.
tos funcionarios . ascendidos en granele

sión por virtud de. la adaptación de la

•ley de 2 de Marzo de 1917 ocuparán ¡a«
su orden las primeras vacantes que ocu-

rran ea las respectivas categorías y cla-

selinhacinadose extensivo este mismo de-

recho 1 todos los funcionarios que lleven
más de dos aficna habilitado! para desem-
peñar y desempenen cargos de la catego-
ría superior inmediata, aunque no hayan
sido nombrados por virtud de la citada

30.
" bus actuales Oficiales quintos y aspi-

rantes, y sus similares, formarla una cla-
se transitoria de Oficiales cuartos ä extin-
guir, coa sueldo de 2.000 pesetas anuales

y derecho á -Ocupar svacantes no amorti-

zables de Oficialea terceros en la escala'
técnica. Park este efecto, y á los fines del
ascenso por oposición entre funcionarios

la categoría de jefes de Negociado, se
computará á dichos Oficiales quintos el
tiempo en que hubiesen prestado servi-

cio como aspirantes, ä finde completar

los aüos exigidos para tomar parte en la
oposición. Hasta que quede extinguida la,
clase transitoria;nde Oficiales cuartos, no
se anunciará á oposición ninguna vacante

de la de Oficiales terceros.
(Concluirá).

setas 919'50.
Manuel Medina Rice, idean, 91950 pe-

setas. 	 -a

Francisco Medina Rice,
pesetas.

Valentina Medina Rico, idem, 919'50
pesetas.

Juana
setas.

Luis Medina

1
 setas.

Carmen
pesetas.

Pedro Medina Rico, idem, 91950 pe-
eetas.

José Medina Rico, idem, 91950 pe-

nan al Agente ejecutivo el importe del

Cinco por ciento ea que consiste el apre-

mia de primer grado, se decretará el de
segundo coa el recargo del diez por cien-

to sobre las cuotas.
Concepto.— -Nombres.--Pueblon—D4-

bitos.

Bartolomé Diez
43'26 pesetas.

Francisco Medina

Derechos Reales
Redondo, Adamar

Rico, C6rdoba, pe-
-A

ideen, 919 1 50

Medina Rico,

Rico, ideen, 99'50 pe-

Medina Rico, idem 919'60

setas.
Diego Villarejo Castro. Montero, 17'90

pesetas.
Córdoba 27 de Julie de 1918.—El Te-

sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega. Seere.

Presi-

Audiencia proYincial de Córdoba

5
D. Antonio Caballero Escamilla

José Rabasco Jiménez
Antonio Ortega García —
José Ferreira Ortega
Juan Caballero Encamina
Francisco Lopez Quintana
José Chastang Alc6n
Francisco Román Pedroza
Diego Ordofiez Campillo.
Francisco Sanchez Quintana
Emilio Ariza Mimoso
Francisco Espejo Lara
Juan Manuel Espejo Carrera
Ceferino Granados Galio
Iaidoro García Arjona
José Liara Medina
Manee' Lara Granados
Manuel Martinez Delboy
José Niete Torres
José M. Pino Carreira
José M. Velasco Plasencia
Bautista Arjona Jiménez
Manuel Cruz Yilches
Francisco García Lechuga
Francisco Hartado Velasco
Angel Hurtado Lara
Juan Lara Garcia
Francisco Ramirez Pedrosa
Julián Soriano Aragón
Pedro Soriano Velasco
Juan Velasco Plasencia
Antonio Velasco Hurtado,

Córdoba 26 de Julio 1918.—El
bario, José Navarro.—V.° B.°, El
¿ente, Villalba.

1

Tesorería de Hacienda
Du LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nene. 2,500
i s. o -s es

Habiéndose librado certificación de 1
Mil dm 

descubiertos por el concepto de Dere-
chos Reales, contra los deudores que 1 I

continuación se expresan, se ha dictades:'

por esta Tesorería : de Hacienda la provi-:i

dencia de apremio de prinieregrado. 	 1
Lo que ee anuncies por medie del pro.

"ente, haciéndose saber á los intaresadOs

que ei dentrodel . término que señala la : i

vigente Instrucción de apremio', d . contati i
i

desde la Anserción edel presented en este I

periódico oficiada-no verifican , el ingieso

en la oficina liquidadora respectiva y abo- 
i
!
i

gorän 100 pesetas mas por cada

dad.
Los subalternos entrarán en pose/sil:5a

del primer quinquenio de 500 pesetas al
cumplir cinco a eme de efectividad 6

treinta y veinticinco e nos de servicios,

según se trate de Oficiales que tengan la
categoría de Tenientes 6 A l féreces, y go

-zarán del segundo al cumplir cinco años

D. José Tejera Campos
Mateo García Aparicio
Clemente Porras Moreno
Francisco P. Saachez Marides
Francisco Caballera Herrero
Manuel García Aparicio
José Vuquiles María
Bartolomé García Lopez
Félix Borrego Onieva
Gregorio Herrero García
Valeriana Pérez Jiménez
Bernabé Reyes Navajas
Antonio Tirado García
Juan Félix °nieva Tejero
Francisco Tejero Campos
Agustín Blanco Gomeni
Pedro García Herrero
Juan Rodriguez Muñoz
Manuel Ramírez Caballero
Anacleto Agora Anieva
José Bracero Arjona
Francisco Reyes Porras
Antonio Baena Luque
Antonio Siendones Agailar
Manuel Cortes Fernandez
Antonio García Borrego
Agustín Montilla Cruz
Lorenzo Díaz Campos
Francisco de P. García Rabaseo
Antonio Algar Roldán
Manuel Cruz Ecija
Emilio Pernera Padilla
Juan Caballero Porras
Ramón Ortiz Gutiérrez
Juan Ferreira Ortega
José Llamas Rosales
Cristóbal Quintana Lopez
Francisco Ruiz Cobras
José María Pérez
Francisco Delgado Rey
Francisco Caballero Gutiérrez
Juan Muñoz Jaimee
Juan Urretecoechea Arjona
Francisco Arjona Lara
Antonio Bautista Cabello García
Salvador Gomez María
Elías tara Granados
Francisco Lucena Domínguez
Juan Mengibar Lara
Antonio Paredes Orellana
Juan José Reyes Arag6a
José Torres Arjona
Lorenzo Arjona de la Torre
Francisco Cruz Hurtado
Domingo apeno Civico
Cristóbal Fuentes Montes
Cristóbal García Aguilar
Juan Prieto Gomez
Manuel Rivera Espinosa
Matfas Velasco Velasco
Cipriano Velasco Velasco
loan Velasco Cabello

Capacidades
D. Carlos Torres Onieva

Franeiaco Gonzalez Perea
Manuel Villéa Priego

Francisco Roldán Carrillo
Francisco Baena Tirado
Rafael Salto Ariza
Rafael Llamas Mequeda
Juan Tejero Campos
José Llamas Cruz
Antonio Isidoro Rold2n Ramírez
José Pérez Perales
José María Serrano Moneen°
Juan de Dloa Jiménez Pérez .
Juan de Dios Pérez Caballero
Antena() Reyes Rodriguez
Rafael Reyes Rodriguez
Gregorio Villén Luque
Rafael Sanchez Delgado

--
Núm. 2.484

Listas generales y definitivas de los
Jurados del partido judicial de Rute para

el afio próximo de 1919:
Cabezas de familia

D. Juan Pedraza Baena
Antonio Cruz Ecija
Marín Granados Lopez
Manuel Siendones Apilar
Telesforo Gutiérrez Mena
Manuel García Rabasco
Agustín Mariana Cáceres
Custodio Ruiz Cordón
Francisco Pulido Trujillo
Rafael Cruz Muñoz
Manuel Tejeros Campos
Juan C. Friego Roldán
Lorenzo Roldán Rabassa
José Villén Luque
Antonio Rueda Morales
José Guinea Molina
Rafael lturriaga Ramirez
Francisco de P. Molina Rueda
Gregorio Gomez Molina
Loen Mangas Herrero
Eduardo Tirado Perez
Jaula Zanchsz Arévalo
Clemente Lopez Ronda
Acisclo Herrero García
Juan Lozano Laque Genio.
Eduardo García Roldán
Bartolomé García Caballero
Gregorio Molina Checar.'
Frutos Leal Reina
José F.cija Jiménez
Juan Cruz Cruz
Ensebio Moreno Porras
Anselmo Córdoba Gomez
Juan de D. Roldin Rebase°
José Joanuin Arcos Tejero
Francisco Roldia Rabaaco
José Navajas Ruiz‘
Plácido García Lopez

Ministerio de la Guerra

(Continuación á la)
Ley aprobando las Bases para la reorga-

nización del Ejército, contenidas en el
Real decreto de 7 de Mario del año te-
tual.

BASE u
Sueldos, haberes y devengos

a) Los eneldos de Generales, Jefes y

Oficiales se regularán por el siguiente

cuadro:
Capitanes generales, 80.000 pesetas.
Tenientes generales, 25.000 idem.

Genera/es de diiviei6n, 20.000 idem,

Idem de brigada, 15.000 idem.
Coroneles, 10.000 Siete.
Tenientes Coroneles, 8.000 idem.
Comandantes, 6.500 idem,
Capitanea, 4,500 idem.
Tenienter, 3 000 idean

Alféreces, 2.500 idem.
b) Independientemente de estos suel-

dos se abonarán, eu concepto de grstifi-
cac inri de efectividad, 500 pesetas anca-
lea por ceda uno de los dos primeros pe-
ríodos de cinco arios que cumplan los Je.
fea y Capitanes 6 asimiletdcs en au: era-

pleos respectivos. Cumplido el décimo

ario de efectividad ea el empleo se devea-
anuain

Ministerio de Cultura 2024



e) No se establece modificación algn- días comprendidos del 1 al 81 del pedal.

MI en las bonificaciones per concepto de mo mes de Agosto, excepto los días festi

residencia. 	 vos,durante cuyos días y hora de las diez

1') Subsisten los impuestos sobre uti- de la martana las cuatro de la tarde es-

lidades con arreglo ( la escala gradual tará abierta la recaudación en el domici-

que se fijó en la ley de 27 de Marzo de lie social de la Comunidad, calle Almä-

1900. raz hírtl. 17 debiendo prevenir los con-
tribnyentes que transcurrido el plazo re-

frutan los Caboa atemäs individuos que 	 Cabra ä 26 de Tulio de 1918.—Joaqufn

g) La cantidad de 0,15 pesetas diarias
que se entrega hoy en concepto de se- glamentario sin realizar el pago de sus

bus 1 los Cabos y o/dades, respectiCas'enotaa, se 'rosicler& contraS 	 se elevará 1
0`25, manteniéndose l,as ventaja? que dis- los morosos por la vía de apremio.

hoy las tienerecce,ntecidn. 	 Moreno.

4‘..3
' $9 JULIO DE 1918

ze-ai:Jrzsa 	
.z.narsvsaitrzczczaarroneAgresirra,--3",...e. 	 ••• • •••••••••••••-•••'''' 	 ••• ' • 	 • 	 -•. 	 -

del alumbradh, inetalaciones de recreo
industrias licitas y festejos varios eataria
ä cargo de la Comisión de vecinos cona

eleipáti ' del 1444 	 de' asignadjaeinahnente á loa pertene-
arios lo dis¡hesto 'd'Anal del párrafo ene ciento' 11 dichos Institutos.
terioz. 	 • 	 Los haberes sorrespondientes loa Ca-

e) Se procederá á hacer una recluida boa 6 indiCideoa de trepa en los Cuerpos
de las gratificaciones que se abonan hoy de la Guardia Civil y de Carabineros se
par los conceptos de mando,' 1istrueci6n7.
incinitría y equipo y asoaturAnn objete
de dejar tediseido Gene-
ralea, jefes y Ofitilitis que tengan per-
fecto'dereciio ellas.

Fila revisida rítakai

dlniiiiiielee4liciadote" bistec que sea 	 yores quealestpie'' 	 ti7afit 	 ., 	 Aproliseil'acta de la" sesión anteri or
; previa' lectiai de la misma. :1! 4!
IQuedad enterado el Ayuntamiento de
l las notan de recaudación por atrasos de

1 
consumos, cementerio municipal y ma-
tadero durante la semana última. 	 !

'Aprobar la distribución de fondos pa-

k) El serialerniento de devengas para
he categosías corre pondientf s en loa
Cuerpos político-militares serán objeto de
una disposición especial. Dei mismo m i-
do, al reorganizarse por el Ministro de
la Guerra los demás Cuerpos y organis-
ra O5 que permanente y transitoriamente
forman parte 6 auxilian al Ejército, seia-
liará loa haberea y derechos correspon-
d ientes 1 cada clase, en armonía con los
derecha que se conceden en estas bases.

1) Los aumentos de sueldos que se
es tablecen en este Decreto, se aplicarán

[loeloe Institutos de Guardia Civil y Cara-.._

n

aumentens en 15 pesetas mensuales.
in) Les sueldos del personal de eacri-

del c 	 j G d O • 	 •bien es e cerro e acusas miütares
serán 2 00 pesetas para los di primera
clase, y 1.750 para, loa de segunda.

(Continuará).eerdrenee

Comunidad df Labradores de Cabra
ti

Nám.2.487
»1M00.-  e 4. 94 .e,19.
Cobre volneario arteteel concepto

de Guardería Rnritl
• _

Don Joaquín oreno Medio, Recaudador
1 de le CernunIdad de Labradores de es-

1
 ti akev.

Magi'ditbeleqne la cobranza irolunta-

afto tendrá lugar en esta población en los

AYUNTAMIENTOS

,BAENA.—Núm. 2.502 .
La cobranza voluntaria de los repartos g

1sustitutivos y especial de guardería del g

tercer trimestre del presente año tendrá !
lugar en esta Recaudación, piso alto de 1
la Casa Ayuntamiento entrando para lee'
contadurfa en los dista 1, 2, 3, 5 y 6, del 1
próximo Agosto, desde las 8, d las 14 il

horas; y en periodo adicionsil, durante los 1
dias 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14, del mismo,

empezando después el periodo ejecu-
tivo.

IBaena 26 de _Talio de 1918.—El Alcal-

MONTILLA.—Nam. 2.813
Extracto de loa acuerdos adoptados por

esta Excma. Corporación municiaa/,
durante el mea de junio del corriente
ario que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo dinpuesto
en el artículo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 1.°
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 3, supletoria del die if
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Pe-
draza y fueron adoptados los siguientes
acuerdos:

pudieran resultar al factor del matadero
Manuel Gómez Cantina.

Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del dia 8
No podo celebrarse por taita de amis-

Lancia de señores Concejales.

Sesión del día 10,supletoria del 8
Celebraila bajo la presidencia del señor

Alcalde den Manuel Herrador Pedroza y
fueron adoptados loa siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior
previa lectora de la misma.

Quedar entirallo el Ayuntamiento de
las notan de recaudación por atrases de
consumos, cementerio municipal y ma-
tadero donante la última semana.

Acordar de celiformirlad con ei pare-
cer del señor Regidor Sindico y teniendo
en cuenta lo dispuesto en el caso 2.° ar-
tículo 89 de la ley declarar exceptuado
del servicio en älaa ai soldado del Regi-
miento de Artillería, Antonio Aguilar La-
que.

Vista una moción presentada por el
Concejal D. Agustín Jiménez Camtellano y
Alvear encaminada ä que como en afios
anteriores tengan lugar en el presente la
velada da San Pedro, el Ayuntamiento
acuerda acepten en parte lo que se pro-
pone;

l Que teniendo en consideración
los paecedentes de arios anteriores se au-
toriza también en ei presente la velada
de San Pedro que viene celebrándose en
los diaa 28, 29 y 30 de junio en la calle
Puerta de Aguilar.

2.° El pase «) y las inatalaciones
recreo para el público comprenderá des-
de la Plazuela de la Concepción hasta la
Puerta de Aguilar.

3,° Este Ayuntamiento costeará el
fluido eléctrico para una iluminación de
:mis tí ocho mil bujías en cada una de las
noches de los días 28, 29 y 30 en las cua-
les también la banda Municipal de mú
sIca interpretará las composiciones de au

repertorio inatalincioae en los sitios de
atice anteriores.

4.° Será gratuita la ocupación de la
via pública con puestos é instalaciones de
recreo é industrias lícitas.

5.° El ornato de la Calle, colocación

• 

Muleta el ano anterior la cual recabará el
auxilio pecuniario de sus convecinos para
loa gastos que no estén ä cargo del exce-
lenticicno Ayuntamiento

t.' Dormite las horas de festejos y
paseo quedará prohibido el tránsito de
caballerías y vehículos desde la Puerta
de Apilar la plazuela de la Concep-
ción.

7.° Los gastos de iluminación y de-

ma que origine la velada cuyo pago sea
compromiso del Ayuntamiento en virtud
del presente acuerdo se abonarán de la
consignación fijada en el capitulo y ar-
tículo correspondiente del presupuesto
en vigor.

Admitir la dimisión que con fecha 31
3/4 de Mayo presenta el matarife 2.° del Ma-

tadero patine° Francisco Hidalgo Lopez
y nombrar en definitiva para sustituirle
1 Antonio Perez Zafra con la autigtiedad
del expresado día 31 en que se le de ig•
rió con caracter de interino por el señor
Alcalde.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
la circular de /a ComiearIn general de
Abastecimientos ineerka en el Burros
Oriente de ente provincia correspondien-
te al cita - 4 del actual, en que se dan ór-
denes relativas I fa formación de estadís-
tica de productos que se obtengan con
motivo de la próxima recolección de ce-
reales y legáinos:1s y acuerda autorizar
al señor Alcalde para que desigr e loe co-
misionados 6 dependientes que estime
preciso, y haga en nombre del Municipio
todo aquello que necesario fuese para el
máa exacto cumplimiento de las superio-
res dispesiciones fijando e. los nombrados
la retribución 6 jornal que estime proce-
dente y verificando los demaa gastos in-
dispensables, todo ello con cargo ä im.
previstoje

Acordar que con cargo á imprevistos
e libren ä favor de don Manuel Alda

Aparicio la suma de 80 pesetas en con-
cepto de gratificación por los servicios
prestados por en menan hijo don Miguel

Alda Medina en trabijos de lee oficinas
municipales.

Con lo que terminó el acto.
Sesión ordinaria del día 15

No pudo celebrarse por falta de seis-
encía de señores Concejales.

Sesión del día 17, s upletoria del 15
Celebrada bajo la presidencia del se

or Alcalde don Manee! Herrador Pedre-
a y fueron adoptados los acuerdos si-
oientes:

Aprobar el acta de la sesi6n antrrior
revia lectura.
Quedar enterado el Ayuntamiento de

as notas de recaudación por atrasos de
()asuraos, cementerio municipal y mata-

dero durante IR semana última
Aprobar varias cuentas por servicios

municipales disponiendo su formalización

tro del alío actrul, percibiendo Iii.¡ati-
firacionea desde 1.° dhEnero tan' sólo
quienes deseni¡eliaren'irni deatienni.jiiri
les que se declaren subsistents, previa
relación Publicada en 	 «Gaceti4C

comisitines del iirvicio des-
elpefiadaa 'cid ¡Miel; - iitte ten-
gan establecida su residencia fis Geeeia-

lee, jefes y Ofici!, dan 'Utisricho in-
Jdemnizacidn diaria de 20 pesetas para loa na debiese debe pagarse por el itado

primeros, 15 para les segtinärat' Y 10 partj conCepto,'ccierespondiente al segundo se-

les terceros, modificindose en t meetre'j'r tercer trinsestA del corriente

do el Reglamento de 13 de Julio de 1898.

h) Se atenderá iselaadicuentación del
Soldado establecienyéialer regiones de la

Península, cuadrea- constitu-
ticos de la raCión, ateCosajetarse, como

• .•
hoy, á un gaita rilde.'-é_fguel para todas
las guarniciones..

e3 Loa Sargentos,y Brifadas disfruta-.. odere.:
rán on aumente de 30,euee 100 sobre sus

j?-cf. 	 • .
achaales devengos,,

.tr
j) Los Subofienilee continuarán die-

frutando los haberes que les mandaron la
' • 	 eslee's,ley de 15 de Julio de 1912 Y el Regla-

desee
mento de 14 de Diciemb-re del mismo

•,n -
año, sha perjuicio de" conservar las ven-
tajas que posteriormente me les han con-
cedido. 	 •

i
.

t
 de, Gerónimo Palma.

, na atender lae obligaciones del corriente

1

mes. ea -,i

Aprobar también losextractosdeacner•
do s municipales respectivos al meide
Mayo último. rit a,4.3;,¡.:,.. QCI

Aceptar la garantía personal prestada
en escritura pública por don Pedro Go-
mez Caedura y don Mariano Polonio jili
rado para responder al Ayuntamiento de
cuantos perjuicios y distración de fondos t
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en Contaduría contra los capitules

rresponelientes del presupuestes.
Con lo que terminó el acto.

Sebión ordinaria del día 22

No pudo celebrarse por falta de asis- .

tencia de señoree Concejales.
Sesión de! die 24, supletoria del 22

Celebrada bajo la presidencia del se-
nior Alcalde don Manuel Herrador Pes
draza y fueron adoptados los siguientes

acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectura.
Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación por atrasos de
cansamos, cementerio municipal y mata-

BOLETIli OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dero durante la aernane última.

CIJO lo que termin6 el acto.

No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.

Mantillo 1. 0 de Julio de 1918.—El Se-
cretario, Julián Nevarro.

Sesi6n ordinaria del día 29

Diligencia.—Montilla 9 Julio de 1918.

—El precedente extracto de acuerdes ha
sido aprobado per la Excma. Corporación
municipal en su sesión del cine de ayer,
disponiétidose remitirlo al 'Una°, Sr. Go-
bernador civil de la provincia para su

inserción en el Bolearen OFICIAL, según

previene el art. 109 de la ley Municipal. da Martel y Arteaga, albacea universal,

—Et Secretario, JuliSn Naverro.—Visto 1 ue saca ¡sor segunda vez ä públiee subas- 2
Dado en La Rambla á veinte de Julio

bueno: El Alcalde, Manuel Herrador. 	 ta un coche carroza en la suma de cuatro
mil cincuenta pesetas, rebajada ya ei diez de mil nevecientoc di.- z y °elite—Anto-

nio MartinezJordára. Ei Secretario, P. H.,
por ciento de la que sirvió de Upe para

la primera. 	
Pedro  Gimenez

Don Muno I Cabrilla Palacios, Juez mu-
nicipal de esta villa é interino de pri-
mera inatancia de esta villa y su par-
tido.
Hago saber: que en cate Juzgado y ä

solicitud de don José María de los Ríos
Senchez, catiedo, mayor de edad, Farrea- l',

N

céutico, propietario y vecino de La Car-

iota, se tramita expediente para que ä

nombre y en e 	

54

1 Registro de la prop iedad

cuent y eche de Rosario Baena Gonza- bajo las condiciones que se estampan en
a.

lez; por la espalda con la número serien-
a 	 e

en el pliego que obra en la Secretaría que

fa y doe de don Andrés García y García, podr se examinado por los que deseen
tomar parte en la suben:te, así como losy por la espalda con ora de Antonio

Hermán Miranda.

	

	 título» de propiedad y el certificado de
cargas de la finca, en los días y horas yaY en cumplimiento de 1c mandado en

el edículo cuatrocientos de la ley Hipo- indicados, y la casa puede ser visitada los
días laborables, de cinco ä echo de la

tarde.
Dado en Córdoba ä veinte y ei te de

Julio de mil novecientos diez y ocho.—
Angel Avila,—El Secretario, Licenciado

Pedro Fernandez Pintado.

tecerie, se convexa á Juan Acero de la
Turre, ä cuyo nombre figura inscrita la

casa en el Registro de la propied ad , y
Fernando Acero Velasco, que la tuvo
amillarada ä su favor, y á los herederos
6 causahabientes de los mismos por si

derecha. entrando co la !Amero ein- cientaa treinta y ocho mi! pesetas, todol 	 .

talidael de la casa en la suma de cuatro-ta y dos metros cuadrados. Linda por la

de este partido, se inscriba el dominio de 	 También se ha ecordado para el mis-

la finca siguiente: mo día diez y siete de Agosto, e las doce,

Una Casa habitación, situada en la ca- la venta en primera subasta de la casa

lle Car 	
palacio número siete antiguo y trece ma-Canos tercero, de la villa de La Car- e

señalada con el número sesenta. Mi- dersto de la calle de Torres Cabrera, de

ra su fachada al Sur, por la que mide seis esta población, en primer lugar una sec•

metros por veinte y siete de fondo 6 sea ci6n 6 parte de 61 en la suma de cien mil

rnos externión superficial de ciento sesen pesetas, y si co hubiese licitadores, la to-

JUZGADOS

POSADAS,-14fien. 2.491 	 Para el acto del remate se ha teflelado

i 	 di xcelerstísimo señor don 1
Ricardo Martel y Fernandez ne Córdo-
fi de parentesco que reclaman 'su herencia, I Ortega.—EI Secretario, Licenciado Re.a 11 ec m iento e e

y llamar ä la vez por medio del presente tael Perujo,

ä los que se crean con igual 6 mejor de-
ba, Conde de Torres Cabrera, en los ene-
les y por providencia de esta lecha y
solicitud del Procurador don Francisco reeho, para que comparezcan ante este
de la Cruz Córdoba, en nombre de la Juzgado á reclamarlo dentro del término

1 	 s
heredera ilustrísima senora doña Pernea-

de treinta día, contados desde el de la

hubiesen fallecido, así como f. las demis
personas ignoradas ä quienes pueda per-

judicar la inscripción de dominio solici-
tada, ä fin de que comparezcan ante este
Juzgado si quieren alegar su derecho en
el término de ciento ochenta diez, con-
tados desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto por primera vez

en el BOLIITIN OFICIAL de eata provincia,
y con la prevención de que si no lo veri-

fican, les parará el perjuicio 11 que hoble.

re lugar en derecho.
Dado en Posadas ä veinte y dos de Di.

ciembre de mil novecientos diez y siete.
—Manuel Cabrilla. —Et . Secretario, P. D.,

Rafael Fabre.

CORDOBA.—Núm. 2.492

Don Angel Avila y Delgado, Jaez de Fri-
mera instancia de esta cepitai. sucesión.
Hago saber: que en este Juzgado y por z

ciendo además de ascendientes; en cuyas tY tos ä disposición de este Juzgado es il
la Secretaría del que refrenda se sigue
expediente sobre aceptación ä beneficio diligencies he acordado en providencia cárcel de este partido.

bines
I de este día, anunciar la muerte intestada r i 	 Dado en Rute ä veinte y seis de Jallo

de inventario de ios 	 e 	 queciecies al e
de dicho causante y las personas y grado Pi de mil novecientos diez y ocho,—Jot6

el día diez y siete de Agosto próximo, á
las once de la maetane, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, sito calle Gón-
gora, sin nfimero, bajo les condiciones

que S2 expresan en el pliego presentado
que estará de manifiesto en la Secretaria
todos los días laboreblea de nueve 6 una,
para que pueda s-r examinado por loa
que deseen tomar parte en le &abasta.

LA RAMBLA.--.-Nfine, 2.490
Don Antonio Martinez Jordán, Jaez de 1

primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: que en este Juzgado se ha .

i incoado expediente 6 instancia de don 91
i
11. Salvador Ortega Miranda, vecino de Fer-

Imán Núñez, sobre que se le declate, en

S unión de su hermano don )osé Ortega
! Miranda y de sus sobrinos carnales don

Martín, Mea Francisca y don Juan Oen• I

na Ortega, de la misma vecindad, heme- I

I
aleros abintestato de su hermanò -de do-

ble vinculo y tío carnal, reapectivamen-

' te don Antonio Miranda Ortega, natural
;vecino que fué de dicha villa, donde

! falleció sin testar el diez y 'nueve de Fe-

en la exalta izquierda el hierro «La iba,

dial., letra F. númerelentea mea ere
gra, de siete arios, ,alzada ,1 140 naetree,

matrimonio-

con doña Josefa Real Bellido, de cuyo compañía de mujeres y niños; los que
ioe 	 n no ha tenid 	 ene 	 caso d e ser habidos rásen tambiéu pues.

brero del año actnar, 'en estado de casa- 11 centraban en aquellas inmediaciones 	ea

 c-

AGUILAR.—Núm. 2.463

. Don Agcatin Romero Fustegueras, Juez

lees en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

publicación dei presente edicto en el Bo-
Luden Ornotee de esta provincia.

chez.

Dado en Aguilar

RUTE.—Nüm, 2.510

bregada, co. botones negrea en les pida y

iitiministraciou de Justicia

d de instrucción de esta ciudad y au h

/ 	 partido. 	 l',

i 	 Por el presente, que se insertará en el
1

i
BoLETIN OFICIAL de esta provincie, re-

quiero ä todas lalt autoridades de la na-

i
ción, para que practiquen activas dili-
gencias en la busca y ocupación de una
potra caatafie dorada, con dos años y
medio, 1'36 alude, raza española, calza. .

i
'i da del pió izquierdo y con el hierro del

Fénix anca Izquierda V.-6, propia de
il Francisco Carretero Romero, la noche
$ del veintidós actual, del sitio Puente de

la Limosna, término de esta ciudad; po-

nién.dola case de ser habida ä disposición

lt de este Juzgado con la penan& 6 penco -

1

á veinte y cuatro Julio
de mil novecientos diez y ocho—Agustín
Romero.—Ei Secretario, Timeteo Sán-

Don José Ortega y Ruiz, Juez de instruc-
ción de este partido, 	 ee
Por el presente edicto ruego y encargo It

á todas las autoridades civiles y militares j
y agentes de la policía judicial de la na-
ción, procedan ä la busca, oaupación:y
remisión ä este Juzgado con tenedores
ilegitimes de una mula de diez años, al-

vide 145 metros, castaña oscura, lucera'

1 Citaciones y emplazamicntoc cn

materia criminal

e Bajo apercibimiento de ser declarado'

1
	 rebeldes y de incurrir en las demás

responaabiiidades legales, de no pu./
aentarse los procesados que & continua.
ción se expreleal, ele et plazo que te

d les fija, E contar desde el día de la pu.
blicación del Inundo? eraeste periódico
oficial 7.11re ei. pitj .,e, Tribunal que
se señala 'adli iés kilt:, lejía y emPlag
oncargliáie % eiltierlAntoridadel
y agentes eiceli Polideutlicial, Fose t
dan 6 liebasca,eéapfursd-pe conduceán
de aquéliladk ei‘fradoleentdispooici6a
de dicho. JetwiA 74,31getth zcon arregle.
i los artfc001 6i2 -y' 8,4,11,9e la ley de
Enjuiciaznietril) älin.liliti, -4-66 del C4.
digo de le;ist'ZI"hitlittar y '957 de la ley
de Enjnioiandenti.-Mititikei Marino,

saireien:e.4ä61,42
naVort tGARCIA L 	 na uta' de(18 l

Aftrant-5,‘.:
Córdeba, de treinta y m'e años, vecino

ati e-
ee 	 cale Ì. c1 c do ae Pes

ea se, ea
número diez; detploiliado últimamente ea

el en

1

 el mismo; comprecr en término de
Je.

diez dice ante el Juzgado de inatraccibe
de Agilitar (Córdoba), ä prestar declara«
ción en canea por iiaber viajado sin bi.

Ileto.
aeiguee

• 	 •

con el hiorro eLa Mundia/e, letra Fene.
mere." en /a nalga izquierda y en la 'In
recha el de la Saciedad Agrícola Espa.
recala; y un barro rucio claro, bragado, rie
dos anos, l'20 alzada; propiedad la pre

mereialie Nicolis Bujalaace Pérezyles
otras dos de Angel Aranda Romero; be
tadas la noche deI veintitrés del actual,
de la finca de este término conocida per
Laa Cincuenta y cinco. Que así mismo
se proceda ä la busco y captura de
autores que se sospecha sean unos gita.

nos cuque señas se ignoran que se ea.

wrommassammesomomeaznaeameet»,

Imp. «LaOpiniórs, Branlio Leporti lle , 6

ImpreSCS
aerleyinapenta de note periÓ•

die° eay Pqderes para clases pg.

divas; Fes th vida; Cargaremeg

y Cartas de pago parva Aya'

tamientos y reciloce

nato.
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